
CONVOCATORIA 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y RENDICIÓN DE CUENTAS 2020-2021 
 
En cumplimiento a la Ley General de Educación y al Oficio No. 980 por la que emiten los “Lineamientos 
conforme a los cuales los directores de los planteles de Educación Media Superior dependientes de la 
Secretaria de Educación Pública, deben rendir el informe de Actividades y Rendición de Cuentas” se tiene 
el agrado de invitar a maestros, alumnos, padres de familia, autoridades locales, representantes sindicales, 
empresarios y a todos los miembros de la comunidad en general a participar en él. 
 
Informe de Actividades y Rendición de Cuentas 2020-2021 del centro de Estudios Tecnológicos industrial 
y de servicios No. 134 “Manuel Mier y Terán” 
 
Orden del Día: 
 

I. Inicio de la reunión. 
II. Presentación del Informe de Actividades y Rendición de Cuentas. 
III. Intervención de la comunidad educativa para la formulación de opiniones, preguntas o propuestas 

respecto del Informe. 
IV. Cierre de la Reunión. 

 
El informe de Actividades se llevará a cabo el día viernes 20 de Agosto de 2021 a las 11:00 horas de 

forma virtual por la aplicación “Zoom”. 
 
Para mayor información del ID, Código de acceso e Indicaciones de la reunión ingresar al siguiente link: 

 
https://drive.google.com/file/d/1GS9kap-cLsXlQPVfCHg0oLiwgA6XI9Zh/view?usp=sharing 

 
Con su asistencia y participación de la sociedad logaremos: 
 

 Involucrar a los ciudadanos en el diseño, ejecución y evaluación de los aspectos académicos más 
relevantes del plantel. 

 Mostrar a la comunidad los resultados de los esfuerzos de quienes integran el plantel, para mejorar 
la calidad en la educación que ofrecemos. 

 Considerar en conjunto con la comunidad escolar, una cultura de legalidad. 
 Fortalecer el vínculo entre Dirección del plantel y la comunidad escolar. 

 

VEN ÚNETE Y FORMEMOS EQUIPO… 
 
Si deseas más información sobre la realización de este informe de Actividades y Rendición de Cuentas, 
puedes consultar la siguiente página. http://www.rendiciondecuentas.sems.gob.mx/ 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

DIRECTORA DEL CETis 134 
C. ERIKA MARÍA RODRÍGUEZ PEDROZA 

 
 


